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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

oue, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 194" de la Constituc¡ón Politica del peru, mod¡fcada por

rnos locales gozan de autonomía política,
económ¡ca y adm¡nislrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonom¡a que la Constitución política del

eyes de Reforma Constituci onal N'27680, N"28607 y N.30305 y el Articulo ll del Títuto prel¡minar de ta LeyN'27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los gobie

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y deadmin¡skación, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico

Oue, mediante et numeral 3.1 del ARTICULO PRIME RO de la Resoluc¡ón de Alcafdía N" 19-2023-A-MDSS de12 de enero de 2023 , se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuc¡oneses y obligaciones en materia de proyectos de inversión públ¡ca por adm¡nistración directa y actividadesntenimiento, de 'Apmbar las ampliac¡ones de plazo y presupuesto"i

ECE

facu
de

of A§tJfiTo§
tf6/UIS

Que, med¡ante Resolución Gerencral N. oo5-2ozo€DsH-mDSS.SG der 21 de noviembre der 2019, se
1189.E84, er Expediente récn¡co der proyecro: "¡ueLoneutrñro v auittaCtoi'ii iós-é¡nvrclosPREVENTIVOS Y ARTICUTACIÓN W¡CA1WSNTUAO¡,INI iÁNE LA REDUCCIÓN SOSIE/V/B¿E DE LADESNUTR.,.óN ,NFANT,L EN DEL DtsrRtro oE s¡ñ seeiéiÁru: cusóóf"óúi cüiái'éüi ,nrursg,b.ajo la modaridad de ejecución de ADMrNtsrRActóu otnicie,, teniendo como ".-gár" o" 

"j"cución 
go

días calendario, por el monto total.de §/. 3,8'f 0.884.19 (tres mi o;;s ochocientos diez miioctroiiántóíocnenta ycuatro y cuatro CON l9/100 SOLES) [...]';

,s
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'5I -2024.GM-MDSS

San Sebastián, 28 de marzo de 2024

El lnfome N"041-202+ACM-PSNGDSH-MOSS de fecha ,14 de mazo del 2024 del Econ. Alexander Calvo
Mamani - Residente del Proyecto: MEJORAMIENTO
ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA

Y AMPLtActóN DE Los SERVICIOS PREVENTIVOS Y
REDUccIÓN sosrENrBLE DE LA DESNUTR|CIóN

INFANTIL EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ PROVINCIA OE CUSCO - DEPARTAMENTO DE
CUSCO"; lnforme N"307-cDSH-MDSS-2024 det 1a de mazo del 2024 del Gerente de Desanollo Social y
Humano, Informe N'00'l -2024-MOSS-GM-OSO-JUC, de fecha '18 de marzo det 2024 del lnspector de Proyecto;
lnforme
lnforme

fecha 18 de mazo del 2024 del Jefe de Supervisión de Obras:
de fecha 21 de mazo del 2024 de la Asesora Legal de Ia

Gerencia de Oesarrollo Social y Humano; lnforme N"352-GOSH-MDSS-2024 de fecha 21 de mazo del 2024
Gerente de Desarrollo Soc¡al y Humano; lnforme N"558-2024-GPP-MDSS-2024 de fecha 25 de mazo del

de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Opin¡ón Legal N'233-2024-GAL-MDSS/RDtV d e fecha 27marzo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

N'1 33-2O24.MDSS-GM-OSO/RAVL, dE
Legal N'01 1 -2024-JPC-GDSH-MOSS

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerenclal N. 007-2020-cDSH/GM-MDSS de fecha 02.03.2020, et cerente deDesanollo Soc¡al y Humano de la MDSS, resuelve: T.. I ART¡cuLo PRIMERO.- APROBAR el Exped¡enteTécnico modif¡cado N"01 del pnyecto "MEJORAMIENTO Y AMpLtACtóN DE Los sERy/c/os PREVENTIVOSY ARTI)ULA)IÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA REDUCCTóN SOSIEA//BLE DE LA DESNUTRICIÓN
INFANTIL EN DEL DISTRITo DE sAN SEEASÍI/V - CUSCO - CUSCO" con Cut 2438753, con un presupuesto
total de DOS MTLLONES eU/N/E/VIOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENIA Y OUATRO CON 19n0q,ARTIDA NUEVA , PARTIDAD DEDUCIDAS Y REDUCCION DE METRADOS:

med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N. 01 0-2021 -cDSH/cM-MDSS de fecha 02.07.2022, la Gerente deSocial Humano de la MDSS, resuelve:' [...] ARÍíC|LO PRIMERO: APROBAR LA MODIFICACION
TECNICO N" 02 Y AMPLIACION DE PRESUPUESTO N' 01 MODIFICACION SONAL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO'MEJORAMIENTO Y AMpLlActóN DE LosPREVENT|yoS y ART|)ULAC|óN INTERINSTITUCIONAL PARA LA REDUcClÓ/v SoSTENIBLE

'San Sebastián, cuna de Aytlus y panakas Reates'
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DE tA DEsNurRtctó¡'t wraNnt EN DEL DtsrRtro oE sAN SEBASíÁN - cusco - ctJSCo" con un
presupuesto total de s/3,193.815.03, manten¡endo el plazo de eiecuc¡Ón por 3 años,

Que, mediante Resoluc¡ón cerencial N' 004-2022-GDSH/GM-MDSS de fecha 22.07.2022, la Gerente de
Desanollo Social y Humano de la MOSS, resuelve: "t...1ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR Exped¡ente Técnico
Modificado N" 03, que comprende mod¡f¡cación prcsupuestal por el monto de 52,604.499.81(DEBIDO A QUE
ESTA REDUCTENDEO DEL qRESUqUESTO MODTFTCADO TOTAL- S/589,315.22) MODtF|CACION DE PLAZO
N'01, EL CUAL ES POR EL PLAZO DE 76 DIAS CALENDARIOS, CON UN PLAZO TOTAL DE EJEUCIO
MoDtFtcADA poR 1oo4 DtAs :ALENDARIIS DEL pRoyEcro'MEJzRAMIENTo Y AMPLIACIóN DE Los
SERy/c/os PREVENTIy? Y ARTI)ULAcIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA REDUCCION SOSIEiVIELE
DE u DEsNUTRtctóN INFANTIL EN EL AMBtro DEL DtsrRtro DE sÁ/v SEBASI/AN - PRovtNCtA DE
CUSCO _ DEPARTAMENTO DE CUSCO':

Que, mediante Resolución de cerenc¡a Mun¡cipal N' 037-2023-GM-MOSS de fecha 12 de junio de 2023, se

,?r 
=,;:: 

. APROBO el Expediente de Ampl¡ac¡ón de Plazo por 2,14 dias calendar¡os del proyecto "MEJORAMIENTO Y
/.! ))ai eupttActóN DE Los sERy/c/os pREVENrtvos y ARTtcuLAclóN tNTERtNsflTuctoNAL qARA LA

¡,lr-)'.,,.", .- ''CE¿ucclóru sosrE/v/BLE DE LA DESNUTRI,IóN INFANTIL EN EL AMBtfo DEL DtsrRtro DE sA^/
I'i\ ii;¡k.:.i: iSEBASrlÁN - pRovtNCtA DE jU9j)-DEPARTAMENTO DE Cusco", y la Ampliación Presupuestal por el
.,*'""'"''. rqonto de S/.858,711.40 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ONCE CON 40/100

":::-_ *_- :,6OLES), s¡endo el nuevo monto del proyecto la suma de S/. 3,463,211.21ORES MILLONES CUATROCIENTOS\\- ¡-s;"SESENTA y TRES MIL DoSctENTos oNcE coN z'tloo soles, de acuerdo a los ¡nformes técnicos y legales
favorables detallados en la parte consideraliva de la presente resolución,

Que, mediante Resoluc¡ón de cerenc¡a Mun¡cipal N'l¿O-2023-GM-MDSS de fecha '15 de noviembre de 2023,
se APROBO el Expediente por Ampl¡ación de Plazo por 16 días calendarios del proyecto "MEJORAMIENTO Y
AMPLIA,IÓN DE Los SERV/CI2S PREVENTIy2S Y ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
REDUC]IÓN sosIEN/BLE DE LA DESNUTRICIÓN INFANTIL EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE SAA/
SEBASII/í/V - pRovtNCtA DE )U5C1-DEPARTAMENTo DE cusco", por la ejecución de adic¡onales, con
fecha de inic¡o el día 12 de febrero de 2024 y fecha de conclusión el día 28 de febrero de 2024, de acuerdo a los

es técnicos y legales favorables detallados en Ia parte cons¡derat¡va de la presente resoluciÓn;

MODIFICACION DE EC ION FISICA N" E PLAZO N'04 Y
E PRESUPUEST

Que, mediante ¡nforme N" 041-2024-ACM-PSNGDSH-MDSS, de fecha 14 de mazo de\2024, el Residente del
PTOYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y ARTICULACIÓN
lltEntnsrrucroNAL pARA u Reoucc¡ót'¡ SoSTENIBLE DE LA DESNUTRIcIóN INFANTIL EN EL

STRITO OE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', ECON. AIEXANdET

lvo Mamani, sol¡c¡ta a la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al y Humano, la aprobac¡ón del exped¡ente técnico
puestal modificado N' 06, con ampl¡ac¡ón de presupuesto N" 05 y ampl¡aciÓn de plazo N" 04;

, mediante lnfome N'307-GDSH-MDSS-2024 de¡ 14 de mazo del 2024, el Gerente de Desanollo Soc¡al y

ue, mediante lnforme N' 001-2024-MOSS-GM-OSO-JUC, el lnspeclor del Proyecto MEJORAMIENTO Y

LtActóN DE Los sERvtctos PREVENT|VoS Y ARTlcuLAclÓN lNTERlNSTlrucloNAL PARA LA
uccróN sosrENrBLE DE LA DESNUTRIcIóN INFANTIL EN EL DlsrRlro DE sAN SEBASTIAN -

PRÓVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" , Antrop. Jav¡er Umeres Cáceres, realiza la evaluación

la solicitud de modificación N' 06 del Expediente, con ampl¡aciÓn p resupuestal N' 05 y ampi¡ac¡ón de plazo N'
rablemente y señalando: "8. CONCTUS/ONES Respecto al EXPEDTENTE TECNICO

06. DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y AMPLIA1IÓN DE LOS SERY/C/OS
ARTI)ULA)IÓN INTERINSTITIJCIONAL PARA LA REDUCCIÓN SOSIEN/BLE DE LA

DESNUTRTCIóN INFANTIL EN EL AMBTTO DEL DISTRITO DE SAru SEEASTÁN, PROvtNCtA DE CUSCO,

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

Humano, rem¡te al despacho de la Oficina de Superv¡s¡ón de Obras, el exped¡ente de mod¡f¡cac¡ón N'06 del

expediente técnico det proyecto: 'MEJORAM|ENÍO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y

aRrrCUr¡CtóH t¡lreÉlrubrlrUCtONAL PARA LA REDUCCTóN SOSTENIBLE DE LA DESNUTRICIÓN
INFANTIL EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN _ PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO OE CUSCO";
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DEqARTAMENTO DE CUSCO" con CUI: 2438753, se concluye que es técn¡ca y nomat¡vamenle fact¡ble su
continuidad por tener sa/dos flslcos p or ejecutar, asi como presupuesto asignado para el presente año 2024, por
lo que se otorga oPtNlÓN FAVORABLE Y CONFORMIDAD TECNICA al documento presentado. (...);

Que,med¡antelnformeN'133-2024-MDS-GM-OSO/RAVL,defecha18dematzodel2024,el lng Ruben Augusto
Valenza León, Jefe de Supervis¡ón de Obras, con respecto a la sol¡citud de la APROBACION DE EXPEDIENTE
TEcNtco PRESUPUESTAL MoDtFrcADo N" 06, coN AMpLrAcróN oE PRESUPUESTo N" 0s Y
AMpLtACtÓN DE PLAZO N" 04 det proyecto: 'MEJORAMTENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS
pREVENTtvos y ARTtcuLActór'¡ r¡¡rrRr¡¡stttuctoNAL PARA LA REDUcctóN sosrENtBLE oE LA
DESNUTR|C|óN |NFANT|L EN EL otsrRtro DE sAN SEBAST|ÁN - pRovtNctA DE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", llega a las s¡gu¡entes conclus¡ones y recomendac¡ones: "CONCLUS/OiVES y
RECOMENDACTONES: Esfa of¡c¡na de acuerdo a la Aprobación del INFORME N" 001-2024-MDSS-GM-OSO-

- - . - JUC, emiticto por el lnspector Antnp. Javier llmeres Cáceres, a la revis¡ón y evaluación al INFORME N" 041-

/t{. rI! 202+ACM-PSN-GDSH-MDSS, prcsentado por el Res¡dente Econ. Alexander Calvo Maman¡ y bajo los princip¡os

/(§{ , -i@ 
e/icre ncia, eficacia y economia, se concluye en: a) Otorya la Confomidad al Expediente Modificado N" 06, con

Í="1,:;i&; , Alhpt¡ación de plazo N' 04, s¡endo la nueva fecha de cutm¡nac¡ón et 29 de nov¡embre de 2024- b) Otorgar la
,''.!¡ 'r¡',!;. ,.r Confotmidad al Exped¡ente Mod¡f¡cado N" 06 con Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N' 05, por un monto total de S/.
\i1') - -.ffi3,771.32, con lo cual et presupuesto total asc¡ende a S/. 4, 9,159.03. Por lo expuesto anteriormente, se
\:*-;--r"'ácom¿ nda que por intemedio de su despacho se continúe con los trám¡tes técnico-adm¡nistrativos rcspectlvos

y contar con la Emisión del Acto Resolutivo de Aprobac¡ón del Exped¡ente Modificado N" 06, con Ampl¡ación
presupuestal N"05 y Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 04, del proyecto en mención";

ue, mediante lnforme N" 352-GDSH-MDSS-2024, el Abog. Jul¡o Femando Jaen Rodr¡guez, Gerente de
esarollo Soc¡al y Humano, sol¡c¡ta a su despacho la aprobación mediante resoluc¡ón del expediente modif¡cado
'06, con ampliación de presup uesto N" 05 y ampliación de plazo N' 04, del proyecto: "MEJORAMIENTO Y

¡l

AMPLIACIÓN DE LoS SERVIC ros pREVENTrvos y ARTrcuLAcróN rNTERrNSTrrucroNAL PARA LA
REDUcctóN sosrENtBLE DE LA DESNUTR|C|óN |NFANT|L EN EL DtsfRtro DE sAN SEBAST|ÁN -

INCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO";

med¡ante lnforme N.'558-GPP-MDSS-2024, de fecha 25 de marzo de2024,la Gerente de Planeamiento y
uesto de ¡a MDSS, concluye señalando que: 'contando con los documentos srs¿enlaronos se otorga

presupuestal por el monto de S/ 653,771.32 pan el Exped¡ente Técnico Modif¡cado N"06 por

o

ma
de

yores metrados y paft¡das nuevas con ampliación presupuestal N" 05 y ampliación de plazo N' 04 del proyecto
INVETSIÓN: 

-MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y ARTICULACIÓN
tNTERtNSTtructoNAL PARA LA REDUcctóN sosrENtBLE DE LA DESNUTRICIÓN INFANTIL EN EL

DISTRITo DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO,, con CUl
N'2438753.',

, la Resolución de Cont¡aloría N"195{8CG sobre EJecución de Obras Públicas por Administración
irecta, en su Artículo 'f' numeral 1) prevé que'Las Ent¡dades que programen la EjecuciÓn de Obras bajo esta
odal¡dad deben co ntar con la asignación presupuestal, el personal técnico - adm¡n¡strat¡vo y los equipos

(...)"- En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Enüdacl dispondtá de un
de Obn" deb¡damente fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de inicio y termino de

,os trabajos, ,as modificaciones autorizadas de /os avances mensuales,
los conttules diaios de ingreso y salida de materiales y personal, las hons de trabaio de los equipos, así como
los ptoblemas que viene afectando el cumplimiento de los cronognmas esfao/ecdos y las constancias de la
supeuisión de la obra". Asim¡smo, prevé en el numeral I que "El lngeniero Res¡dente y/o lnspector presentaa
mensualmente un informe detallado al nivel conespondiente sobre el avance fisico valorizado de la obra,

antes y las recomendac¡ones para supe.áños, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las
ndo que no hay una norma especifica que regule las ampliaciones de plazo en las

por adm¡n¡strac¡ón d¡recta (negr¡ta y subrayado agregado);

delArt¡culo 17" del Decreto Supremo N' 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
N'1252, Decreto Legislat¡vo que crea el S¡stema Nacional de ProgramaciÓn Mult¡anual y

es, señala que 'Luego de la aprobación del expediente técn¡co o documento equ¡valente,
confoÍme a la nomat¡va de ta materia, se inic¡a la ejecución fisica de las ¡'nvers,bnes'l numeral 17.8 tas
ñoditicaciones que se presenúeD durante la ejecución física del provecto de inversión deben mantener

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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ta concepclón técnica, económica y dimensionamiento. Estas mod¡¡¡caciones son reoistradas por la UEI
antes de ser e¡ecutadas. ad¡untando el respectivo sustento" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la D¡.ect¡va N'001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones, en el Articulo 33" en
sus numerales siguientes señala: 33.1 La ejecución física de las,nversiones se inicia luego de la aprcbación
del expediente técnico o documento equivalente seg()n conesponda, s¡endo responsabil¡dad de la UEI efectuar
/os rBgrlsfros que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las moditicaciones durante la ejecución
¡¡sica de las inversiones deóen ser regrstradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formalo N"
08-A: Reg¿sfros en la tase de Ejecuc¡ón pan proyectos de inversión y Fomato N' 08-C: Regisüos en la fase de
Ejecuc¡ón para IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técnica y
d¡mensionam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nversióni

."''. ,: ;', .Que, la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, med¡ante Decreto de Alcaldía N" OO2-2016-A-MDSS-SG de
.' t -" \ fscha 01 de julio del 2016, aprueba la DIRECTIVA N" o1-2016-UE-G|-MDSS, DIRECTIVA PARA LA

.. + - EJEcuctóN DE pRoyEcros DE TNVERSToN púBLrcA BAJo LA MooALTDAD DE ADMTNTSTRAC¡óN

- .. "'t-, DTRECTA EN LA MUN|CIPALTDAD DTSTRTTAL DE SAN SEBASTTÁN. en su numerat 9.15 reguta tas

':...,--: ':. ., .p¡ss¿p uesto de Obra por lncrementos o Deductivos de Metas y/o Metrados que resulten ind¡spensables para
alcanzar el objetivo contemplado en el Exped¡ente Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resoluc¡ón
por el T¡tular de la Entidad o el funcionario designado por delegación de funciones prev¡a sustentación técn¡ca
de la Unidad Ejecutoñ con aprcbación del lnspector y confomidad de la Gerenc¡a de Proyectos, Of¡c¡na de
SupeNisión y la SUD Gerenc,a de Ejecución de ODras. El monto de las mod¡f¡caciones no debe exceder el yo

v¡gente de sensibilidad del SNIP. Los ,ncremerrfos presupuesfares de obra solo proceden en ,os casos
siguienfes: - Por Mod¡Í¡cac¡ones al Expediente Técn¡co - Por situaciones imprev¡sibles genendas
posterio¡mente a la Autorizac¡ón del inic¡o de la Obn Públlca"; (negr¡ta agregado);

Que, respecto del trámite que debe seguir la mod¡ficación presupuestal, el m¡smo numeral 9.15.1 eslablece
se debe seguir las s¡guientes cons¡derac¡ones: "- El res¡dente debe proporc¡onar toda la infomación que

evaluación técn¡co-legal y presupuestal y asimismo que pos¡b¡lite la contomidad por el lnspector o el
según conesponda y posteiormente aprcbación por la Mun¡cipalidad. El res¡dente de obn debe

la causal sustentadon. - El residente de obra debe sustenlar técnicamente la neces¡dad de ejecución de
y la viab¡lidad de las soluciones técn¡cas adoptadas, cuando se plantee modif¡caciones

se debe solic¡tar opin¡ón del proyect¡sta";

" Que, respecto a las ampl¡ac¡ones de plazo señala lo sigu¡ente: el numeral 9.15.3, regula la ampl¡ac¡ón plazo
señalandoi '[. ..] a. Las ampliaciones de plazo son aquellas que modif¡carán la fecha de térm¡no programada
y podrán fundamentarse en ,as causares s¡gu¡entes: - Por atrasos o paral¡zac¡ones ajenos a la voluntad del
resrdenfe. - Arrasos en el cumplimiento de /as preslaciones por causas atribuibles a la Entidad. - Por caso fottuito

tueza mayor debidamente comprcbados - Las lluvias normales de la zona no son causales de ampl¡ac¡ón de
o, pero si /as consecuencias de estaq si es gue de¿erbnron el trabajo y/o no se perm¡te el no¡mal desanollo

la obra, lo cual debe estar deb¡damente sustentado (incluyendo repoñes meteorológ¡cos y documentos de la
responsable), y contar con un panel fotográf¡co. b. La ampliación de plazo soro será procedente,

cuando la causal modit¡que la Ruta Crítica del Cronograma de Ejecuc¡ón, y represente demora en su culminación.
Se reconocerá la ptónoga necesaria obten¡da a paftir de la nueva Ruta Crítica. [...]".

Que, en cuanto al proced¡m¡ento para solicitar la ampliación de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.'15.3, regula: "f...J

El proced¡miento para solicitar la ampl¡ación de plazo es el siguiente: - El res¡dente deberá anotar en el

previo infome técn¡co del coord¡nador de Obra, procederá a la aprobación de la ampl¡ac¡ón de plazo, poniendo

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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de obn las c¡rcunstancias que a su criter¡o ameiten ampliación de plazo. - Dentro de los quince (15)
naturales de concluido el hecho invocado: el rcsidente sol¡c¡tan, cuantif¡cara y sustentara su solic¡tud de

de plazo ante el supeÍvisor o inspector prcsentado un expediente de ampliac¡ón de plazo. - El
o ¡nspector analáará lo expuesto por el res¡dente y presentará un infome al Gerente de SupeN¡s¡Ón y

con la respectiva op¡nión de procedenc¡a o no de lo solicitado, en el plazo máximo de siete (7) dlas
de haber recibido el exped¡ente del residente de Obra. [...] - La Gercncia cle SupeNis¡Ón y L¡quidaciÓn,
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en conocimiento a las parfes, en un plazo máx¡mo de tres (03) días naturales desde la recepc¡ón de la
documentación. [...]".

Que, med¡ante Opinión Legal N'233-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 27 de mazo de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo aiguiente: Es PROCEDENTE ¡a aprobac¡ón de la MOOIFICACIÓN DE EXPEDIENTE
N' 06, det proyecto "ue¡oRefuteruro Y AMPUActÓN DE Los sERVrcros PREVENTTVOS Y ARTICULACIÓN
lu¡eRr¡¡srrúcroNAL pARA LA REDUcctóN sosrENrBLE DE LA DESNUTRIcIóH txrR¡¡rtr e¡¡ el
DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN _ PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', CON CUI N"
2438753. Por cons¡guiente:

,'
É

I

Es procedente la aprobación de la AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO N' 05, por el monto de S/.
653,771.32, (SETSCTENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 321100
SOLES), por part¡das nuevas, mayores metrados, gastos generales, y deduct¡vos, por lo tanto, el
presupuesto total del proyecto ascenderá a S/. 4,549,159.03 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 03/100 SOLES), según el s¡guiente
detalle:

RI
Presupuesto del Expedleñte Modif¡cado N'()6:

COSTO DIRfCTO

GASTOS GENERALES

GASTOS DE SUPERVISION

EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS OE LIQUIDACION

fOYAL

3,3EO,716.57

aaa,54a.03

226294.43

3¿,500.oo

19 OOo.Oo

4,549,r59.04

Es procedente la aprobación de la AMPLIACION DE PLAZO N" 04, CON EFICACIA ANTICIPADA, por

274 dias calendat¡o, a razón de que se tiene como fecha de reinicio del proyecto el 29 de febrero del
2024, por tal mot¡vo, la nueva fecha de culminación será el 29 de nov¡embre de 2024. En consecuenc¡a,
se t¡ene que, el plazo total de ejecución es de 1930 dias; tal como se tiene del sigu¡ente cuadro:

DETALLE

otAs
CALENDARIOS

Total días e cutados se8ún expediente __19_89
52s 1ra paralización

Plazo de ejecución Mod. N'04 ún E.T 244

Días paralirados 2da arali:ación 233

Plazo de ejecución Mod. N'05 según E.T4
ní
:

15

2lDías paralizados 3ra paralización

Plazo de ejecución Mod. N'06 segÚn E.T 214

1930

¿

on'tl!:ll[¡i,*

, TOTAL DIAS A EJECUT¡R

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

ÉD www.munisansebastian.gob.pe
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ARTICULO PRTMERO: APROBAR la modiñcac¡ón del expediente lécnico N"06 en fase de ejecuciÓn fisica por

Ampt¡ac¡ón de Presupuesto N.05 del proyecto 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS
pnÉve¡.¡rvos v nnÍlcur¡cró¡l lr',¡rERlñstllucloNAL PARA LA REDUcclóN sosrENlBLE oE LA

DESNUTRTCTóN |NFANT|L EN EL ÁMB|TO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA DE CUSCO-

DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUI N'2438753; por el monto de s/. 653,77',1.32, (SEISCIENTOS

ctNcuENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 32/100 SOLES) por partidas nuevas,

mayores metrados y deductivos; s¡endo el nuevo presupuesto total del proyecto la suma de S/.4,549,159.03

1cúnrno n/lLlotrEs outNtENTos CUARENTA y NUEVE MrL crENTo clNcuENTA Y NUEVE coN 03/100

SOLES), de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables detallados en la parte cons¡derat¡va de la
presente resoluc¡ón.

que en ejerc¡c¡o de sus funciones determine las responsab¡l¡da
los func¡onarios y servidores que no han tramitado dentro de

Ampliac¡ón de Plazo N' 04 y AmpliaciÓn de Presupuesto N'05

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 2797? - Ley Orgán¡ca de Municipalidades,

Resolución de Contralorla N' 195-88-CG, Oirectiva N' 01-2016-SGEO-GI-MOSS, y en mérito a las facultades
detegadas med¡ante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resolución de Alcald¡a N" 19-2023-A-MDSS de

fecha l2 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

los plazos establec¡dos la presente sol¡citud de

SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

stB§lult

Pamos

TICULO SEGUNDO: APROBAR, la modif¡cación de exped¡ente técn¡co N'06 en fase de ejecución fisica por

iac¡ón de Plazo N' 04 del Proyecto
.MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN OE LOS SERVICIOS

EVE NTIVOS Y ARTICULACIÓN INTERINS TITUCIONAL PARA LA REDUCCIÓN SOSTENIBLE DE LA

SNUTR|C|óN |NFANT|L EN EL ÁMBITO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA OE CUSCO-

PARTAMENTO DE CUSCO" con CUI N"2438753; por dosc¡entos setenta y cuatro (274) días calendafios,
CON EFICACIA ANTICIPADA al 29 de febrero del 2024 ten¡endo como nueva fecha de conclusión el 29 de

noviembre del 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón de mil novec¡enlos treinta (1930) días calendarios.

ulo TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desanollo social y Humano el reg¡stfo en el Banco de

nes por Mod¡ñcación N"06 en Fase de Ejecuc¡ón Fis¡ca por Ampliac¡ón de Plazo N"04 y de PresuPuesto

del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIA CIÓN DE LOS SERY/C/OS PREVENTIVOS Y

RTICULACIÓN I NTERINSTITUCIONAL PARA U REDUCCIÓN SOSIEN/BLE DE LA DESNUTRICIÓN

NTIL EN EL ÁMB|TO DEL DISTR|TO DE SAiv SEBASflÁN - PROyINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO

DE C|SCO", as¡mismo, se le encarga la custodia del presente expediente

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Desarollo soc¡al y Humano, Jefe de

Supervisión de Obras, Gerenc¡a de Plan¡ñcac¡ón y Presupuesto y demás áreas conespond¡entes para su

conoc¡miento y fines pert¡nentes.

RTICULO OUINTO: DISPONER, a la Gerenc¡a de oesarrollo social y Humano que en copia s¡mple rem¡ta todos

os actuados del presente expediente a la Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disc¡plinarios, a fin de
des adm¡nistrat¡vas en las que hubieran incurrido

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnología y S¡stemas lnformát¡cos, la publicaciÓn de la
presente Resolución en el portal lnst¡tucional www.mun¡sansebast¡an.oob.oe de la Municipal¡dad Distrital de San

Sebastián - Cusco.
D.

o

F\
t!

/\c.
GER turt rnu NIC!PAL

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

lnve
A

GEBTNCIA

z

o*tll:lrts','/- § www.munisansebastian.gob.pe


